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GM

JUICIO: ROBLEDO MARIA LUISA c/ LONGO MARIA CRISTINA s/ DESPIDO. EXPTE. 30/25.

Juzgado del Trabajo III nom

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

  Atento constancia de Autos, previo a todo tramite: I) Encontrándome comprendido entre las
causales de inhibición, por existir una enemistad manifiesta con el letrado Carlos Cruzado Sánchez
y atento a las resolutivas dictadas por la Excma. Cámara del Trabajo en fecha 08/08/2018, en los
autos caratulados: "Cabrera Héctor Fabián c/ La Segunda ART S.A. S/ Cobro de Pesos (Por
inhibicion de laboral 3a. pasa a Laboral Tur. Corr.). Expte N° 91/18" y "Paredes María Inés c/ Popul
Art (Caja Popular de Ahorros de Tucumán) s/ Cobro de Pesos (Por inhibición de Laboral 3a. pasa a
Laboral Tur. Corr.). Expte N° 92/18", me inhibo de entender en los presentes autos. II) Remítanse
los presentes autos por medio de mesas de entradas al Juzgado del Trabajo que por turno
corresponda.- GM
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